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Asamblea Nacionnl Constituyente 

OCTOG~SIMO·Sr:GUN!>A SESICN DE !..A 
ASM,.,BLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

(Continúa) 

"Título 111 

DE LOS PARTIDOS POLITICOS 

Arto. M - Es derecho de los ciudadanos 
organizar Partidos Políticos o formar parte 
de ellos de conformidad con lo establecido 
en la Constitución y en la presente Ley Elec
tornl. 

Arto. 7? - No se permitirá l;i formación 
y funcionamiento de Pi"rtidos Políticos quo 
rroclari-¡r:m o practiquen dnctrinas comunistas 
o en qeneral contrarias a los principios e insti· 
tucioncs democráticos establecidos en la 
Constitución, Jos que usen nombres o emble
mas de carácter religioso, ni los que preten
dan usar como emblema los símboJos patrios. 

Arto. 8<? - Los Partidos Politlcos legalmen
te organizadcs e inscritos tienen carácter de 
instituciones de derecho público cuya exis
tencia y libre funcionamiento garantizan la 
Constitución y las leyes. 

Por Secretaría fue leído el Arto. ~ del prcr 
yecto, y al someterlo a discusión se produje. 
ron las siguientes intervenciones: 

El honorable Diputado don luis Felipe Ve
nerio Pluaola, dijo: Honorable señor Presi
rlente. en este Artículo se está violando la 
Constitución de la República, porque la ac· 
tual representación, que se dice llamar. Pa
quaguista, no tiene organización· en ningún 
Departamento ni en ningún Municipio, por lo 
mimos en el OP.partamento de Chinandeg<1, y 
así van a re~ponder todos los Representantes 
aquí que tienen conocimiento de ec;o; por lo 
tanto las leyes aquí e11 Nicaragua son leyes 
muertas. Yo pido a la Asamblea Nacional 
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Constituyente, que desiqne una Comisión pa- al pueblo de Nicaragua para el futuro. Dite 
ra que se entere, investigue y dé su dato so- el Artículo "Son Partidos Políticos las agru
bre ese caso que yo expongo; y por lo tanto paciones de ciudadanos que en la elección in
considero que es nula la Representación que mediata anterior de Autoridades Supremas o. 
viene del Partido que llan:ian opositor porque Municipales, hayan obtenido el primero y el 
la Asamblea Nacional Constituyente es la que segundo lugar en número de votos", tal y 
está sobre todo, está aprobando leyes que son cual; pero resulta, honorable Representación, 
letra muerta, que no sirven para nada, esta- que en el Artículo 10, se habla de petición; 
mos perdiendo el tiempo en esa forma, cuan· que en el Artículo 79 se habla de la partici
do es bien sabido que eso ha existido y que pación activa de Partidos Peticionarios, que 
no hay organizaciones de estos señores; han en el Artículo 13, se habla de participación 
habido protestas por periódicos, por medio para integración de los miembros de Parti
de información y aqu( no se hace caso; si dos Peticionarios y se habla en el Artículo 98 
nosotros somos la parte más alta del Gobier- de esta misma Ley y su reforma, también en 
no de Nicaragua actualmente, por qué nos va· ese mismo sentido. Se habla en el Artículo 
mos a estar engañando, si estamos aproban- 113, en los Acápites a) y c), en la misma 
do leyes que son muertas. Lo que estamos forma, valiéndose para poder llevar adelante 
haciendo es que en el país aflore la violencia. el carro de un proceso electoral, valiéndose, 
Por lo tanto, yo pido, en aras patrióticas, que digo, de elementos pertenecientes a un Par
anulen esa representación y que se den cuen- tido Peticionario. Y. se habla también, en el 
ta que lo que hay es un Partido fantasma. Artículo 106, en la misma forma, ,salvo algo 

El honorable señor Presidente declaró im- que se me haya escapado; Y pido perdón a la 
bl Asamblea, pero la realidad de las cosas, ho-procedepte la moción del honora e Diputa- norable Representación, si nosotros en el Ardo Venerio Plazaola, porque lo que se estaba 

1 
tículo 13, que habla específicamente, creo, discutiendo era el Arto. 99 de la Ley E ecto- del Título XI 11 de la Constitución que trata ral, y ese era otro asunto. · ' 1 de la formación del Tribunal Su~n>mo E ec-

Dijo el honorable Diputado doctor José Or- toral, y de todos los.elementos n111> fo~m<ln 
. tega Chamorr~ Honorable señor Presiden- parte de los distintos Tribunales DenartilmPn

te, honorable Representación: No quiero tales Electorales y aún Mesas Electorales, en 
ahondar en· consideraciones especiales sobre la integración de éstos, cuando un elemento 
Partidos Políticos, porque se pudiera alegar de un Partido no se hace presente a la hora 
que en el futuro nosotros, que perteneeemos de abrir ese Directorio o a la hora de inte
al Partido Conservador de Nicaragua, llegue- grar ese Colegio Electoral, se llama el peti
mos a considerar y a instruir a las masas po- cionario. Pero resulta, honorable Represen
pulares con que cuenta el Pertido Conserva- tación, que se dice, seguidamente después de_ 
dor de Nicarilgua, que jefea el doctor Fernan- este Artículo que estamos discutiendo, que 
do Aqüero Rocha, como Presidente Nacional, solamente son partidos, agrupaciones pollti
para harer una- petición. Si la intención, ho- cas reconocidas, las formadas por ciudada
norable Reoresentación; honorable Mesa Di- nos en las cuales en las elecciones de Auto
rectiva .es la de que con este Artículo se anu- ridades Supremas, una de ellas obtenna el 
le el derecho ciudadano para que otros Per- primer lugar y la otra, el sequndo: oero nos
tidos Políticos tomen parte en la contienda otros tenemos establecido como derecho cons
electoral futura ,en el tiempo que sea, muy titucional del ciudadano, el derecho a la agru
bien hecho por ustedes, porque ,usando las pación política, a la petición y a la forma
mismas palabras empleadas por determina- ción de nuevos Partidos políticos. Y en todo 
dos personeros del Partido Liberal Naciona- el contexto de la Ley Electoral honorable Re
lista, el Partido en el Poder manda, y para presentación, se viene afirmando una cosa, 
eso rnanda. para imponerse; pero como aquí entre líneas, que ya se las voy él eYolicar a 
estc>moc; leqisl<"nrlo. honornhle señor Presiden- ustedes, cual es que, PI Partido Peticionario 
te. y honorable Representación, yo creo que que obtuvo por decreto del Tribunal SuprP.
d0bemos ser conoruentes con nuestro carác- mo Electoral su personalidad iurídica parn 
ter y nuestra P.O-sición de leoisla~ore~. No tomar parte en el consenso electoral que. se 
debemos decir una cosa cuando mas aaelante avecina, cualquiera que sea, no vuelve a f1gu
o en otros artkulos, estamos diciendo otra. rar, según la Ley Electoral, y eso es absurdo, 
Si los abooados aquí presente. y toda la Re- porque van a obligar o estamos obligando con 
nresentación como los movimientos electora- esta Ley a que cada vez que haya elecciones 
les, cuéÍI es la intención de esta Ley Electo- ! de Autoridades Supremas en el país, y cada 
r<1I y la orQanización e1ectoral del país, para ¡ vez que haya11 element?~· ao,rupaciones pol~
ejercer claramente los derechos c1udadan;is ticas que hagan su pet1c1ón la haqan exclus1-
en Nicaragua en el futuro, ya sea en el ano vamente para ese proceso electora.1. Yo quie
dos mil, cuando sea, en un futuro próximo, ro llevar a la conciencia de la honorable Re
yo quiero hacer moción. Señor Presldcnte, presentación ciudC'dana, que nosotros esta
""'ra aue se rP.form"! el Artículo q•Ja está a mos adulterando absolutamente el proceso 
d>:cusi'ón en el seci1mrlo debate d~ esta Ley electoral en una contienda determinada, que 
Electoral, por razones de técnica, por razo- nosotros le estamos quitando a los ciudada
MS de hermenéutica jurídica, p~r raz<fln leqa! 1 nos nicaragüenses el derecho a la a!Jrupación, de lo qt•e nosotros· estarnos hl!c1end_o, porque 1 . • . 

1 estamos dándole un Código de Ley Electoral q~c al mismo tiempo en otro Artículo se o 

• 
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damos, y le decimos, pueden formarse agru
paciones políticas en el país por medio de 
una· petición presentada al Tribunal Supremo 
Electoral de Nicaragua con noventa días de 
anticipación, presentando firmas autentica
das en tal y cual forma, con un cinco por 
ciento de la votación de Autoridades anterio
res; pero ese Partido ,nosotros al mismo 
tiempo que el Tribunal Supremo, que es el 
Tribunal que le da vida a estas organizacio
nes políticas, le ha dada ya vida política al 
país, y son de derecha pública como la aca
bamos de aprobar en segundo debate, en el 
Artículo 89, inmediatamente de pasada la elec
ción, ese derecho que adquirió un Partido 
peticionario, cual sea, en Nicaragua, se la es
tamos quitando, porque na le damas vida po
lítica. Entonces, yo no sé si me he podida 
explicar con claridad, pera voy a leer a la 
honorable Representación, el Artículo 103, y 
voy a hacer la moción luego. El Artículo 
103, honorable Representación, dice lo si
guiente: "Para la recta aplicación de las 
disposiciones del precedente Artículo, cada 
Partido que concurra a la eledón, que na ha
bla del primera ni del seguda lugar, sino de 
cada Partida que concurra a la elección, for
mulará su lista de candidatos a Senadores y 
Diputadas. Aquéllas por circunscripción na
cional, y éstas por departamental, estable
ciendo, tal y cual ... a). De las listas de can

. didatas a Senadores, se declararán electas, 
las candidatas respectivas". 

El honorable señor Presidente dan Pablo 
Rener, aclaró al honorable Diputada Ortega 
Chamarra que el Arta . l 03 na decía nada de 
la que él estaba leyenda; y a la vez le hizo 
notar que su tiempo en el usa de la palabra 
se había agotada, y que no obstante le daría 
un poca más para que terminara su inter
vención. 

Continuó el honorable Diputado doctor Jo
sé Ortega Chamorro, diciendo: Señor Presi
dente, como Director de debates en este mo
mento, de fa honorable Asamblea Nacional 
Constituyente, para su futuro político, que 
siempre ha sida recta, dice la parte segunda 
del numeral a), del Arto. 103 después del 
punto, "En la misma Resolución declarará 
también electos a fas Sanadores y a las Dipu
tadas del Partido mayoritaria; y del Partida 
o Partidas minoritarios". Es decir, aquí le 
estamos dando vida nosotras, honorable Re
presentación, a los Partidos minoritarias; pe
ra resulta que en el Artículo que está a dis
cusión que es el 9<:> dice: "Son Partidos Po
líticos las agrupaciones que ostenten en la 
elección de Autoridades Supremas el primero 
y el segunda lugar", nada más. Y eso no 
puede ser, señor Presidente, parque va com
pletamente contra la qu~ nosotras queremos 
decir. La intención del legislador debe ser 
que, el que gane el Gobierna de la República 
es el que obtuvo el primer lugar y los que 
obtuvieron el segunda, ya sea uno o varias, 
deben ostentar tal o cual representación, pe
ro no perder su personalidad jurídica. En-

tances mi moción se contrae, señor Presiden
te, a que el Artículo 99 sea reformado en este 
sentida: "San Partidas Políticos principales 
las agrupaciones de ciudadanas que en la elec
ción inmediata anterior de Autoridades Su
premas a Municipales, hayan obtenido el pri
mero y el segunda lugar, en número de votas 
en todo el país, siempre que mantenga una 
organización nacional can dirigentes debida
mente electas. Las Partidas Políticas ten
drán personalidad jurídica y las que ya la 
adquirieron también"; porque na vamos a 
obligar, honorable Representación, a las que 
tienen agrupaciones políticas y quieren tomar 
parte en la elección de Autoridades Supre
mas, a que hagan petición cada das, tres, cua
tro a seis años, según el período presidencial. 

El honorable señor Presidente don Pablo 
Rener, declaró suficientemente discutida el 
Artículo ,expresando que harían usa de la 
palabra solamente las que estaban anotadas 
que eran las honorables Diputadas Solórzana, 
Aceveda, Mantilla e Hidalga. 

Intervino el honorable Diputado doctor Car
los José Solórzano diciendo.: Honorable se
ñor Presidente: La que inquieta al honora
ble Diputada Ortega Chamorra, es que el Par
tida que haya ida a una elección por medio 
de una petición, no tenga vida permanente, 
pero la Constitución dice que ,en caso de que 
obtenga este Partida que fue par petición, el 
segundo lugar en la elección, entonces sf ten
drá vida permanente. La intención principal 
en cuanto a la materia electoral de las Cons
tituciones nicaragüenses de estos últimos cua
renta años, no se le deben de escapar a los 

, honorables Diputados Ortega Chamorro y Ve
nerio Plazaola, la intención es que los dos 
Partidas que funcionen ~ean los dos Partidos 
históricos de Nicaragua. 'Posiblemente, si en 
Nicaragua hubiese una elección completamen
te libre, habría un tercer partido que podría 
ganar, o posiblemente ese tercer partido, le 
ganaría a los dos Partidos históricos aún jun
tos; pero, ellos deben de recordar que ellas 
pudieron hacer la protesta y las mociones que 
están haciendo hoy, precisamente porque en 
la última elección ,ellos fueron electos me
diante este sistema. De tal manera que el 
hecho de que ellos estén sentados en esta 
Asamblea ahora, como resultado de una elec
ción, deben de considerarlo ellos como un 
hecho que se verificó en circunstancias igua
les a las de hoy ,y no deben quejarse. To~os 
sabemos cuál es la intención de la Constitu
ción eso no es necesario discutirlo aquí, es 
darl~ lugar a los dos Partidos históricos; de 
tal manera que, hasta ahora los honorables 
Diputados Venerio Plazaola y Ortega Chaf'l')o
rro, resultan defensores de los que Van a una 
elección por petición. Me parece que es un 
poco tarde. 

Dijo el honorable Diputad~ d?n Salva~or 
Acevedo: Señor Presidente, el Articulo 99 dice 
que "Son Partidos Políticos, las agrupaciones 
de ciu.dadanos que en la elección inmedi~t~ 
anterior de Autoridades Supremas o Munic1-

~~~--*~------· 

www.enriquebolanos.org


·...-.-

2924 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

pales, hayan obtenido el primero y el segun
do lugar, en número de votos en todo el país, 
siempre que mantengan una organización na
cional, con dirigentes debidamente electos. 
Los Partidos Políticos tendrán Personalidad 
Jurídica", dice; pero es el caso, señor Presi
dente, que el colega Luis Felipe Venerio hizo 
una moción, la cual ya fue rechazada por 
cierto, pero yo quiero a la vez que se me 
permita citar el Artículo anterior que dice 
que "los Partidos Políticos, legalmente orga
nizados e inscritos, tienen carácter de insti
tuciones de derecho público, cuya existencia 
y libre funcionamiento garantiza la Constitu
ción y las Leyes", y, ya que estamos discu
tiendo estos articulados que son de gran tras
cendencia e importancia para el futuro de 
este país, quiero hacer un reclamo más a la 

·Asamblea Nacional Constituyente, porque 
aquí se está violando no sólo la Constitución 
de la República, sino a una Ley Electoral, 
ésta que va a quedar ya en vigencia, porque 
el elemento Paguaguista fue electo por la 
Asamblea Nacional Constituyente y no como 
lo indican las leyes constituidas de este país; 
en este caso, la Constitución de la República 
y la Ley Electoral, porque tanto en la Ley 
Electoral fenecida como la que estamos hoy 
discutiendo, se habla que los Partidos Políti
cos tienen su organización desde su base, es 
decir, tienen que ser electos por el pueblo y 
democráticamente, y el elemento éste a que 
yo me refería anteriormente, que el liberalis
mo le ha dado en llamar Partido, y que en 
estas elecciones que acaban de pasar, no ob
tuvieron ni dos mil votos en la República, es
tán usurpando el nombre del legítimo Parti
do Conservador de Nicaragua, que tiene sus 
organizaciones en toda la República. De ma
nera pues,. señor Presidente y honorable cole
gas, yo quiero que tomen muy en cuenta a la 
vez, no la moción porque ya fue rechazada, 
sino la exposición que ha hecho el doctor 
José .Ortega Chamorro, puesto que sólo bene
ficios traería a la ciudadanía de este país, 
ya que por lo que ha acontecido en eleccio
nes anteriores, la ciudadanía ha perdido la 
confianza ya en esos procesos. De manera, 
que, señor Presidente, y honorable Represen
tación, démosle al país, a la ciudadanía, le
yes que vengan a garantizar la libre expre
sión de su voluntad. Muchas gracias. 

Expresó la honorable Diputada Profesora 
Lucidia Mantilla: Honorable señor Presiden
te, honorable Asamblea: Quiero en este mo
mento pronunciarme a favor, tanto del com
pañero Luis Felipe Venerio, como del compa
ñero Ortega Chamorro, y en primer lugar, 
para contestarle al ex - correligionario doctor 
Solórzano, quien militó en las filas que hoy· 
está él atacando, porque el Partido verdade
ramente conservador es de filosofía, y él es 
ahora reaccionario a aquel Partido a que per
teneció: El dice que nosotros venimos acá 
hoy día, a defender nuestros derechos, y él 
se olvidó que hace dos años y medio estaba 
en iguales circunstancias, defensor del verda
dero y legítimo Partido Conservador; porque 

no ha dejado de serlo. Yo quiero, honorable 
Mesa Directiva ,que se me aclare en qué mo
mento el Tribunal Supremo Electoral, que es 
la máxima autoridad, ha reconocido al Pagua
guismo, le ha dado verdaderamente belige
rancia, es Partido para que haya podido ins
cribirse o para que haya podido ir a una far
sa electoral? Entonces estos señores son los 
que verdaderamente han violado la Constitu
ción y las Leyes, y no son los calificados, sino 
descalificados hoy día ,porque el verdadero y 
legítimo Partido Conservador está íntegro, no 
se ha vendido, no se ha traicionado, vive en 
el pueblo de Nicaragua, y tan es así que po
demos probarlo. Así es que somos nosotros 
los que levantamos la frente muy alta y no 
permitimos que se diga, Partido Conservador, 
a una facción que es mil veces conocido de 
los nicaragüenses, se hizo en este recinto, que 
quedará para la historia, como lo digo y lo 
diré a los cuatro vientos, cuantas veces sea 
necesariO. Ese adefesio político no se podrá 
borrar, compañeros, de la historia, y es un in
sulto que se diga Partido Conservador a una 
facción que usurpó los derechos legítimos de 
nuestro Partido. Eso es todo, señor Presi
dente. 

No habiendo más oradores inscritos, el ho
norable señor Presidente sometió a votación 
la moción presentada por el honorable Dipu
tado doctor José Ortega Chamorro, consis
tente en incluir en la -primera línea del Arto. 
9~, la palabra "principales", y que éste se co
menzará leyendo así: "Son Partidos Políticos 
principales las agrupaciones de ciudada
nos .... " Habiendo resultado rechazada la 
moción, se aprobó el Arto. 9? sin reforma, 
siendo su redacción la siguiente: 

"Arto. 9<? - Son Partidos Políticos las agru· 
paciones de ciudadanos que en la elec
ción inmediata anterior de Autoridades 
Supremas o Municipales hayan obtenido 
el primero y el segundo lugar en núme
ro de votos en todo el país, siempre 
que mantenga una organización nacio
nal con dirigentes debidamente electos. 
Los Partidos Políticos tendrán Personali
dad Jurídica. 

Perderá su personalidad legal para la 
siguiente elección de Autoridades Supre
mas el Partido Político que no se pre
sentare en las elecciones de Autorida
des Supremas o Municipales a nivel na
cional". 

Fue leído y sometido a discusión el Arto. 
10, que dice: 
"Arto. 1 O. - Será también Partido Político, 

con los derechos que esta Ley .otorga, la 
agrupación que presenfe al Tribunal Su
premo Electoral una Petición firmada por 
ciudadanos calificados, en número no 
menor del cinco por ciento del total de 
votos depositados en la elección anterior 
de Autoridades Supremas, siempre que 
tal Petición sea acogida por dicho Tribu
nal. Cada una de las firmas deberá ser 

www.enriquebolanos.org


.. ... , .. 

·~·,· ... 

···7•c·:c·'!!'lllll .. -------

·LA GACETA-DIARIO OFICIAL 29:iM> 

au~antlcada r-,r Notario P'jblico y é~·e 
deberá dar fr. de que fuerl'n puestas ea 
!'U presencia ,c~n indicación oo fecha y 
ho:-a el número de la Cédula e~ ldenti· 
dad del petente. Sobre la validez de 
la petición se pronunciará el Tribunal 
Supremo Electoral dentro de los treinta 
días siguientes a su presentación. 

La Petición podrá presentarse no sólo 
para la elección de Autoridades Supre
mas ,sino también para la de Autorida
des Municipales, siempre que sea a nivel 
nacional. 

Dicha Petición deberá ser presentada 
por lo menos noventa días antes de la 
fecha de la elección y en ella se estable
cerá el nombre del Partido, su emblema 
y los nombres de los candidatos con los 
cargos para que hayan sido nominados. 
La petición debe ir acompañada de la De
claración de Principios y Estatutos del 
Partido peticionario y de una declaración 
en la cual los candidatos, bajo promesa 
de decir verdad, protesten su eligibili
dad para servir el cargo para que se les 
proclama. 

Las firmas que amparen la Petición de
berán ser escritas' de puño y letra de los 
peticionarios. Cuando éstos no sepan 
firmar, pondrán la huella digital de su 
dedo pulgar derecho validada por la fir
ma como testigo, de un votante califica- ¡' 
do. 

Ningún ciudadano calificado podrá fir
mar más de una petición para nominar 
candidatos para un mismo cargo. 

Entiéndese por ciudadano calificado 
todo aquel q•Je esté debidamente inscri
to en el Registro Electoral Definitivo y 
haya votado en las elecciones inmediatas 
anteriores de Autoridades Supremas o 
Municipales". 

Intervino el honorable Diputado doctor Ju
lio Centeno Gómez, expresando: Honorable 
señor Presidente, honorable Asamblea: En 
nombre de los Miembros Liberales de la Co
misión Nacional Electoral, mociono para que 
el Artículo 10, se lea así: "Será También Par
tido Político, con los derechos que esta Ley 
otorga, la agrupación que presente al Tribu
nal Supremo Electoral una petición firmada 
por ciudadanos debidamente cedulados e ins
critos en los Registros Electorales Definitivos 
de la elección anterior de Autoridades Supre
mas, en número no menor del cinco por cien
to del total de votos depositados en esa elec
ción, siempre que tal Petición sea acogida por 
dicho Tribunal. Las firmas deberán ser au
tenticadas por Notario· Público, quien deberá 
dar fe del número de la Cédula de Identidad 
que corre~ponda a cada pctente y de la· de los 
testigos, en su caso. Sobre la validez de la 
petición se pronunciará el Tribunal Supre
mo Electoral dentro de los treinta días si
guiwtes a su presentación. La Petición debe
rá ser presentada por lo menos noventa días 
antes de la fecha de la elección y er:i ella se 

es~;;blecerá el nombre del Partido, su emble
m:i y los nombres de los candidatos con los 
crrqos ¡:ara que hayan sido nominados. La 
petición debe ir acompüñada de la Declaración 
de Principios y Estatutos del Partido peticio
nario y de una declaración en la cual los can
didatos, bajo promesa de decir verdad, pro
testen su elegibilidad para servir el cargo pa
ra que se les proclama. Las firmas que am
paren la Petición, deberán ~r escritas de pu
ño y letra de los peticionarios. Cuando éstos 
no sepan firmar, pondrán la huella digital de 
su dedo pulgar derecho validada por la firma 
como testi~o de un ciudadano. Ningún ciu
dadano podrá firmar más de una petición pa
ra nominar candidatos para un mismo cargo. 
También podrán firmar la petición los ciuda
danos que a la fecha de las inscripciones no 
llenaren los requisitos constitucionales, o no 
los fueren a llenar el día de las elecciones, y 
así mismo quienes demostraren fehaciente
mente su ausencia del país en el último do
mingo de inscripciones". Quiero decirle se
ñor Presidente y honorable Asamblea, que es
ta moción refleja el sentir filosófico-político 
del Jefe del Partido Liberal Nacionalista, Ge
neral de División Don Anastasia Somoza De
bayle, quien consciente de la alta misión po
lítica del Partido Liberal de Nicaragua y no 
sólo del Partido Liberal ele Nicaragua, sino 
del Partido Liberal, como filosofía de la li
bertad de todos los pueblos del mundo, ha 
dispuesto darle libertad absoluta a todos los 
ciudadanos, quitarle el calificativo o el nom
bre de "calificados" a los ciudadanos, tenien
do conciencia nosotros, los miembros de esta 

'Comisión, señores, que existe una clase de ciu
dadanos únicamente, los ciudadanos a· los cua
les se refiere la Constitución de la República 
y que esos ciudadanos no son calificados sino 
que gozan de ciertos derechos políticos, cuan
do ciertos acontecimientos jurídicos los ha
cen capaces de ejercer estos derechos, de 
acuerdo a su mayoría de edad o a sus cono
cimientos, o a su estado civil, tal como lo dis
pone el artículo mencionado de la Constitu
ción de la República. Con esto queremos de
jar establecido de una vez para todas tam
bién, que el Partido Libereil ele Nicaragua, co
mo todos los partidos liberales del mundo, 
50n fieles a sus principios ideológicos y filo
sóficos, y que de una vez por siempre, el Par
tido Liberal es fiel a sus principios y a su 
programática ideológica, entre las cuales de
be de reconocerse y de establecerse, el dere
cho de oposición y el establecimiento a los 
Partidos, en el juego político de las democra
cias liberales o constitucionales. Por lo tan
to señores parlamentarios, yo pido a todos 
ustedes que, por aclámación, apoyen esta mo
ción que es de gran salud para toda la Re
pública. Gracias, señores. 

Dijo el honorable Diputaclo do~tor Julio Cé
sar Avilés: Señor Presidente, tomando en con
sideración una parte de la exposición del doc
tor Julio Centeno Gómez, que quitó la pala-

(Cofitinlldrá) 

'. ....... : ... ~ ... 
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PODER EJECUTIVO 

Consejo de Ministros 

AUTORIZASE MODIFICAR TASAS POSTALES 
INTERNACIONALES PARA ENVIOS CORRES· 

PONDENCIA POR VIA DE SUPERFICIE 
No. 27 

En la ciudad de Managua, Distrito Nacio
nal, a las once de la mañana del día vein
tiocho de Septiembre de mil novecientos se
tenta y seis. Reunidos en Casa Presidencial 
en Consejo de Ministros, los infrascritos se
ñores General de División Don Anastasio So
moza, Presidente de la República; Ingeniero 
J. Antonio Mora Rostrán, Ministro de la Go. 
bernación; Doctor Alejandro Montiel Argüe
llo, Ministro de Relaciones Exterjores; Licen
ciado Juan José Martínez L., Ministro de Eco
nomía, Industria y Comercio; General Gus
tavo Montiel, Ministro de Hacienda y Crédito 
Público; Doctora Helia María Robles S., Mi
nistro de Educación Pública; Ingeniero Armel 
González, Ministro de Obras Públicas; Coro. 
nel Heberto Sánchez, Ministro de Defensa; 
Ingeniero Klaus Sengelman, Ministro de Agri
cultura y Ganadería; Ingeniero Adán Cíliir.
Ministro de Salud Pública; y Doctor Julio 1. 
Cardoze, Ministro del Trabajo, previa citación 
del Señor Presidente de la República, Gene
ral de División Don Anastasia Somoza, quien 
preside este Consejo, y con asistencia del Li
cenciado Manuel Centeno Cantillano, Secreta
rio de la Presidencia de la República, que au
toriza, resolvieron dictar el siguiente Acuerdo: 

El Presidente de la República, 
En Consejo de Ministros, 

Considerando: 
Que en el reciente Congreso de la Unión 

Postal de las Américas y España (UPAE), ce
lebrado en Lima, Perú, cuyas Actas en.trarán 
en vigor el uno de Octubre del corriente año, 
se tomó el Acuerdo por todos los países miem
bros de no aplicar las tasas del servicio inte
rior en sus relaciones recíprocas para los 
envíos 'de correspondencia por vía' de super
ficie, ·sino que fueran las establecidas en el 
régimen de la Unión Postal Universal; se
gún se dispone en el. numeral 1) del artículo 
12 del Convenio. · 

Considerando: 
Que esta referencia al régimen de la Unión 

Postal Universal requiere igualmente la actua
lización de las tarifas vigentes a las adopta-
das por el Congreso de Lausana, Suiza. • 

Por Tanto: 
En uso de las facultades que le confiere el 

lnco. 3) del Artículo 194 Cn., y el literal f) 
del Arto. 8 del Decreto No. 1862 publicado 
en "La· Gaceta", Diario .. Oficial No. 17 4 del 4 
de Agosto de 1971; 

Acuerda: 

Primero: Autorizase a la Dirección Gene
ral de Telecomunicaciones y Correos de Nica. 
ragua a modificar las tasas postales interna
cionales para los envíos de correspondencia 
por vía de superficie, fijando sus equivalen
cias en los límites mínimos que establece el 
Arto. 19 del Convenio Postal Universal (Lau
sana, 1974), y a actualizar las tasas especia
les a que se refiere el Arto. 21 del referido 
Convenio. 

Segundo: Las referidas tarifas serán de 
aplicación igualmente en nuestras relaciones 
con los países miembros de la Unión Postal 
de las Américas y España (UPAE), pudiendo 
disminuirse hasta un 15% las correspondien
tes a los envíos de correspondencia para aque
llos países con los q.ue exista reciprocidad. , 

Tercero: El presente Acuerdo es modifi
catorio al No. 15 del 22 qe Agosto de 1975, 
y surte sus efectos desde el día de su publi
cación en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional, veintiocho de Septiembre 
de mil novecientos setenta y seis. - A. SO
MOZA, Presidente de la República. _.. El Mi
nistro de la Gobernación, J. A. Mora·· R. -

. El Ministro de Relaciones Exteriores, Alejan
dro Montiel Argüello. - El Ministro de Eco
nomía, Industria y Comercio, Juan José Mar
tínez L. - El Ministro de Hacienda y C.P., 
Gustavo Montiel. - El Ministro de Educa
ción Pública, Helia María Robles S. - El Mi
nistro de Obras Públicas, Armel Gonz<llez. -
El Ministro de Defensa, Heberto Sánchez. -
El Ministro de Agricultura y Ganadería, Klaus 

• Sengelman. - El Ministro de Salud Pública, 
Adán Cajina. - El Ministro del Trabajo, Ju. 
lio l. Cardoze. - El Secretario de la Presi
dencia de la República, Manuel Centeno Can. 
tillano. 

.. - _., 

SecrP.tarfa de la Presidencia 

AUTORIZASE A ADMOR. 'DEL F. C. P. DE N. 
CONS'!'ITIJIR, PRENDA INDUSTRIAL CON EL 
BANCO DE AMERICA POR ~350.000.00 SO-

BRE BIENES DE LA EMPRESA 

"No. 35 

El Presidente de la República, 
en uso de las facultades que le confieren los 
Artos. 3 y 31 de la Ley Constitutiva de la Em
presa del Ferrocarril del Padfico de Nicara
gua, de fecha 22 de Octubre de 1940; 

Acuerda: 

Primero: Autorizar al Señor Teniente Coro
nel e Ingeniero Militar Noel A. González Gu
tiérrez, mayor de e0ad, casado y de este do
micilio, para que en su carácter de Adminis
trador General de la Empresa del Ferrocarril 
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del Pacífico de Nicaragua, constituya Prenda 
Industrial con el .Banco de América, por la 
suma de Trescientos Cincuenta Mil córdobas 
(OC 350.000.00}, sobre los siguientes bienes 
de la Empresa: un tanque de hierro galvani
zado, empernado, protegido con pintura mi
nio· plata, con capacidad de 1,604.880 galo
nes; un torno marca Gurutzpe, modelo B-4.000 
año 1968; un torno marca Gurutzpe, modelo 
M l B-2000 año 1968; un torno marca Gurutz
pe, modelo M l B-2000 año 1968; una sierra 
marca Sabi SM 24 año 1968 y una Friscadora, 
marca Fexas, modelo C-725, año 1968. Para 
garantizarle por la Garantía Bancaria que el 
Banco de América dará a Rolland Speer y/o 
lntercoast lnvestment lnc., por el cumpli
miento del Contrato de Venta de hasta 
10,000 toneladas de chatarra. 

Segundo: La transcripción del presente 
Acuerdo servirá al Administrador General de 
la Empresa del Ferrocarril del Pacífico de Ni
caragua, de suficiente autorización. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional, veintitrés de Septiembre 
de mil novecientos setenta y seis. - (f) A. 
SOMOZA. - (f) Manuel Centeno Cantillano, 
~ecretario de la Presidencia de la República". 

Ministerio de la Gobernaci6n 
APRUEBASE ACUERDO MUNICIPAL DE 

MATEARE, DEPTO. DE MANAGUA 
RELATIVO COBRO POR 

EXTRACCION DE ARENA DEL LAGO 
Reg. N? 4577 - R/F 362~39 - OC 75. 00 

N"' 36 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Acuerda: 
Unico. - Aprobar el Acuerdo Municipal 

N<:> 48 de la Municipalidad de Mateare, Depar- 1 
tamento de Managua, que se concreta a adi- • 
cionar al Plan de Arbitrios de dicho Munici
pio una fracción, la cual se leerá de la si
guiente manera: 

"E" 
FRACCION 
25~- E:ir.trncción de Arena del Lago Xolotlán: 

Cada metro cúbico de arena extraída 
del Lago Xolotlán, para ser usado dentro 
de la comprensión de Mateare, tendrá 
un valor de Diez Córdobas ( ~ 10.00} y 
Quince Córdobas ( (!: 15.00) cuando sea 
usada fuera de la circunscripción de 
Mateare. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Alcaldía 
Municipal de Mateare a los seis días del mes 
de Septiembre de 1976. - Humberto Fitoria 
López, Alcalde Municipal - Alfonso Urroz 
Medina, Tesorero Municip~I. - Isidoro Sán
chez Castro, .Síndico Municipal. - Mariano 
Gallo R., Secretario Municipal. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Managua, 
Distrito Nacional, 9 de Septiembre de 1976. 
- A. SOMOZA. - El Ministro de la Gober
nación, J. Antonio Mora R. 

Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público 

REFORMAS AL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confie
re el numeral 3) del Arto. 194 Cn., 

Decreta: 

El siguiente Reglamento de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta No. 662 de 25 de 
Noviembre de 1974 (Gaceta No. 270 de 26 
de Noviembre de 1974) reformado por el 
Decreto No. 571 de 24 de Septiembre de 
1976 (Gaceta No. 221 de 29 de Septiembre 
de 1976). 

Arto. lo.-El Arto. 10 del Reglamento 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, De
creto Ejecutivo No. 26 de 25 de Junio de 
1975 (Gaceta No. 143 de 27 de Junio de 
1975) se leerá así: 

"Arto. 100.-En relación a la dispo
sición contenida en el Arto. 14. I.R. 
reformado por el Decreto Ley No. 571 
de 24 de Septiembre de 1976, para 
gozar de la exención será necesario 
que el interesado presente solicitud 
al Ministerio de Hacienda, haciendo 
relación del acreedor, monto del cré
dito, intereses y objeto de la inver
sión. Es necesario que ésta sea en 
una actividad agropecuaria o para fi
nQS industriales, que procesen pro
ductos agropecuarios. El Ministerio 
de Hacienda, previa inspección dicta
rá Acuerdo declaratorio de la exen
cjón, facultando a la Dirección Gene
ral de Ingresos, para que vigile la co
rrecta inversión del crédito y en caso 
se comprobare que este ha sido usado 
en otros fines, con las pruebas del 
caso, la Dirección General de Ingre
sos, solicitará al Ministerio de Ha
cienda, la cancelación del Acuerdo 
que concedió las exenciones. La ne
gociación de las divisas deberá hacer
se por medio del sistema financiero 
nacional. 

Arto. 2o.-Para los efectos de la parte 
final del Arto. 14 I.R. reformado por el De
creto Legislativo No. 571 de 24 de Sep.; 
tiembre de 1976, será necesario que la Su
cursal de Banco extranjero, operando en 
el pais, presente solicitud al Ministerio de' 
Hacienda, indicando el monto de los fon
dos que le proveerán, monto de cargos o 
pagos ¡por provisión de fondos, y en su ca-
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so, autorización del Banco Central. 

Arto. 3o.-Para los efectos del párrafo 
final, adicionado al Arto. 29 I.R., en el De
creto No. 571 de 24 de Septiembre de 1976, 
se restablecen las siguientes fechas y for
mas de pago: 

No menos del 50% al presentar su de
claración antes del día 30 de Septiem
bre de cada año, y; 

El resto antes del día 31 de Diciem
bre de cada año. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, 
D. N., a los veintinueve días del mes de 
Septiembre de mil novecientos setenta y 
seis. - (f) A. SOMOZA D., Presidente 
de la República. - (f) Rubón Gardúi B., 
Ministro de Hacienda y Crédito Público 
por la Ley". 

Ministerio de Educaci6n Pública 

EXTIENDESE TITULO DE LICENCIADO EN 
ECONOMIA A SR. MANUEL J. BORGE B. 

Reg. N'? 36 • 31 
N'? 9097 

EL MINISTERIO DE EDUCACION PUBLICA, 
Considerando: 

Que la Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua, pide se le extienda el Título de 
Licenciado en Economía, al señor MANUEL 
JOSE BORGE BOHORQUEZ, natural de Mana
gua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, en vista de haberle conferido el co
rrespondiente Diploma, a los dos días del mes 
de Mayo de mil novecientos setenta y cuatro. 

Acuerda: 
l'?- Extenderle al ·señor MANUEL JOSE 

BORGE BOHORQUEZ, el Título de Li
cenciado en Economía, para que goce 
de todos los derechos y prerrogativas 
que le conceden. las Leyes y Reglamen
tos del Ramo. 

2'?- El presente Acuerdo para su 'validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere
sado. 

Ministerio de Educación Pública. - Mana
gua, D. N., nueve de Mayo de mil novecientos 
setenta y cuatro. - Ernesto Rugama Núñez, 
Vice-Ministro de Educación Pública. - Ante 
mí: José María Tercero Rocha, Director de Ser
vicios Administrativos de Educación Pública. 

Ministerio de Economfa, 
Industria y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 4546 - R/F 361924 - Valor Cf 90.00 

Laboratorios l<'armacéutlcos, S. A., panarne
fta, mediante apoderado, Dr. Luis Alonso López 

Azmitia, solicita registro marca fábrica: 

"FERROS O L" 
Clase 5. 
Presentada: Trece Agosto 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 1 

Septiembre 1976. - Yolanda Garcia de Mon
tealegre, Registrador. - Analucia Silva, Se
cretarla. 

3 2 

Reg. No. 4514 - R/F 360770 - Valor t;: 45.00 
The Glllette Company, estadounidense, median

te apoderado, Dr. Mariano Barahona Portocarrero, 
solicita registro marca fábrica: 

"C O LT" 
Clase 8. 
Presentada: Diecinueve Agosto 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 1 Sep• 

tlembre 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Analucia Silva, Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 4483 - R/F 360909 - Valor CF 90.00 
J. Uriach y Compaftia, Sociedad Anónima, Bar

celona, España, mediante apoderado Dr. Abraharn 
Chávez Escoto, solicita registro marca fábrica: 

"STATICUM" 
Clase 5. 
Presentada: Diecinueve Noviembre 1975. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, diez 

Diciembre 1975. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretarlo. 

1 J 

Reg. No. 4513 - R/F 360771 - Valor 'f 135.00 
Louis Dobbelmann B. V. Holandesa, mediante 

apoderado Dr. Mariano Barahona Portocarrero, 
solicita Renovación marca de fábrica: 

Clase 34. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 27 de 

Agosto de 1976. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Regii;trador. ..:_ Uriel Silva T., Secretarlo. 

3 2 

Reg. No. 4528 - R/F 348737 :_ Valor el 90.00 
Fábrica de Muebles Contessa, S. de R. L., hon

dureña, mediante apoderado, Dr. Julián Benda• 
ña, solicita registro marca fábrica: 

"C O N T E S S A" 
Clase 20. 
Presentada: Trelntiuno Julio 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 2 
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· Septiembre 1976. - Yolanda Garcia de Monte- Reg. No. 4517 - R/F 361272 - Valor es 90.00 
alegre, Registrador. - Analucia Silva, Secre- Ciba-Geigy AG., Suiza, mediante apoderado, 
taria. Dr. Felipe Rodriguez Serrano, solicita registro 

S 2 marca fábrica: 

Reg. No. 4530 - R/F 332428 - Valor es 90.00 
Beltex Corporation, japonesa, mediante apo

derado, Dr. Guy José Bendai\a, solicita registro 
marca fábrica : 

Clase 9. 
Presentada: Trece Agosto 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 25 

Agosto 1976. - Yolanda Garcla de Montealegre, 
Registrador. - Analucia Silva, Secretaria. 

3 2 

I 
,,, Reg. No. 4527 - R/F 348738 - Valor 1$: 45.00 
~:·1 Cario Erba, S.p.A., italiana, mediante apo-
~ derado, pr. Guy Bendaña, solicita registro mar-

Presentada: Once Agosto 1976. 
Opóngase. 

'

··: 'ca c:~:~: "T o L M 1 c E N" 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 2 
Septiembre 1976. - Yolanda Garcla de Monteale
gre, Registrador. - Analucfa Silva, Secretaria. 

3 2 

Reg, No. 4526 - R/F 348739 - Valor ~ 90.00 
Licorera Zacapnneca, Sociedad Anónima, gua

temalteca, mediante apoderado, Dr. Julián Ben
datl.a, solicita registro marca fábrica: 

"R O N D E L L L A N 0" 
Clase 33. 
Presentada: Diecinueve Agosto 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 2 Sep

tiembre 1976. - Yolanda Garcfa de Montealegre, 
Registrador. - Analucla Silva, Secretaria. 

3 2 

Reg. N'o. 4515 - R/F 360769 - Valor ($: 90.00 
Rohm and Haas Company, estadounidense, 

mediante apoderado, Dr. Mariano Barahona Por
tocarrero, solicita registro marca fábrica: 

"GANA" 
Clase 5. 
Presentada: Veinticinco Agosto 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 3 

Septiembre 1976. - Yolanda Garcia de Monte• 
alegre, Registrador. - Analucla Silva, Secreta· 
ria. 

3 2 

Reg. No. 4516 - R/F 361271 - Valor ~ 90.00 
Ciba-Gelgy AG., Suiza, mediante apoderado, 

Dr. Felipe Rodriguez Serrano, solicita registro 
marca fábrica: 

"T R O M ,E X A N" 
Clase 5. 
Presentada: Cuatro Mayo 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 8 

Septiembre 1976. - Yolanda Garcla de Monte
alegre, Registrador. - Analucla Silva, Secre
taria, 

a 2 

"LA M PRE N'' 
Clase 5. 
Presentada: Cuatro Mayo 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 8 

Septiembre 1976. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - Analucia Silva, Secretaria . 

. 3 2 

Reg. No. 4518 - R/F 361273 - Valor 1$: 90.00 
Ciba-Geigy AG., Suiza, mediante apoderado, 

Dr. Felipe Rodriguez Serrano, solicita registro 
marca fábrica: 

"D E L T A-B U T A Z O L I D I N A" 
Clase 5. 
Presentada: Cuatro Mayo 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 8 

Septiembre 1976. - Yolanda Garcia de Monte
alegre, Registrador. - Analucla Silva, Secrete.
ria. 

3 2 

Reg. No. 4519 - R/F 361274 - Valor q: 90.00 
Ciba-Geigy AG., Suiza, mediante apoderado, 

Dr. Felipe Rodriguez Serrano, solicita registro 
marca fábrica: 

"SIN T ROM" 
Clase 5. 
Presentada: Cuatro Mayo 1976. 
Opóngase. · 
Registro Propiedad Industrial; Managua, 8 

Septiembre, 1976. - Yolanda Garcla de Mon
tealegre, Registrador. - Analucta Silva, Secre
taria. 

3 2 

Renovación de Marca 
Reg. No. 4538 - R/F 361910 - Valor ~ 90.00 

Tabacalera Nicaragüense, S. A., nicaragüense, 
mediante apoderado Dr. Alejandro Carrión, so
licita Renovación marca fábrica: 

No. 15,747 
Clase 34. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 9 de 

Septiembre de 1976. - Yolanda Garcia de Mon~ 
tealegre, Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

s 2 

Nombres Comerciales 
Reg. No. 4531 - R/F 360075 - Valor ~ 135.00 

Luis Felipe Andino Uriarte y Graciela del 
Carmen de Andino, nicaragüenses, personalmen
te, solicitan registro nombre· comercial: 

CENTRO MUSICAL ANDINO , 

Para: Proteger y distinguir establecimiento 
d.estimado a la fabriMción y venta de toda cla8e 
de aparatos musical.es, di8COs fonogrd/icoo y en 
general. todo ZO relacionado con la música. 

www.enriquebolanos.org
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Presentada: Uno Julio 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 17 

Julio 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Analucia Silva, Secretaria. 

1 t 

Reg. No. 4473 - R/F 3308G4 - Valor ($' 90.00 
Desarrollo Industrial Nicaragüense. nicara

güense, mediante apoderado, Dr. Raúl Barrios, 
solicita registro de expresión o sei\al de propa
ganda: 

"RON SUPREMO, EL UNICO RON CON 
SABOR INTERNACIONAL" 

Para: Proteger propaganda comercial tk es-
tablecimiento Indm~. 

Presentada: Veintinueve Mayo 1976. 
Opóngase. , 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 22 

Julio 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Analucia Silva, Secretarla. 

s 2 

Reg. No. 4472 ~ R/F 330863 - Valor 4: 90.00 
Desarrollo Industrial. Nicaragüense, nicara

güense, mediante apoderado, Dr. Raúl Barrios, 
solicita registro de expresión o seftal de propa
ganda: 

"RON SUPREMO 
EL RON VERDADERAMENTE ~EJO 

CON SABOR INTERNACIONAL" 
Para: Proteger Propaga.nria Comercial dJe Es-

tablecim4ento Industrial. 
Presentada: Veintinueve Mayo 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua 22 

Julio 1976. - Yolanda Garcia de Montee.legre, 
Registrador. - Analucia Silva, Secretaria. 

• 2 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 4547 - R/F - Valor ~ 1,040.00 

El dia 10 de Octubre de 1976, a partir de las 
8 A. A. en CAS AMATRIZ, de conformidad con 
los Arts. 12 y 13 de la LEY ORGANICA, de la 
extinta CAJA NACIONAL DE CREDITO PO
PULAR, (MONTE DE PIEDAD), el BANCO 
POPULAR, rematará al mejor postor, prendas 
que originalmente fueron empef\adas a favor del 
MONTE DE PIEDAD. Las personas que deseen 
hacer posturas en esta SUBASTA, pueden pre
sentarse a la siguiente DIRECCION: Detrás 
de la Iglesia del Carmen, del Kllnder del Cala. 
zans, 1 c. arriba, donde serán oidas y atendidas, 
conforme derecho. 

N• de la 
Boleta 

13139 l 
13111 1 
13117 l 
13143 1 
13190 1 
13209 1 
13212 1 
13213 l 
13231 2 
13238 3 
13239 1 

Descripción tk la.s Prendas 

Plancha marca National • 
Cad. con Cruc. 15 grs. 
Cad. l ese. 9 grs. . . 
Cad. 8 grs ...... . 
Cad. sin dije 10 grs. 
Puls. 20 grs. . . . . 
Puls. 6 grs ...... . 
Puls. 1 anillo 16 grs. 
Anillos 5 grs. . . 
Anillos 5 grs. . . 
Cad. 1 anillo, 2 pares de 

Ba.se del 
&mate 

55.60 
139.00 

55.60 
41.70 
97.30 

166.80 
41.70 

125.10 
41.70 
41.70 

N• lle 111 
Beleta Descriprióti IN las Preiwl.M 

chapas 9 grs. . . . . . . . . 
13245 1 Cad. sin dije, l anillo 5 grs. 
13248 1 Puls. 29 grs. . . . . . . . . 
13250 1 Anillo con piedra rajada 13 

gramos ........... . 
13284 1 Par de arg. rajadas 3 grs. 
13308 1 Anillo golp. 2 grs. . . . . . . 
13318 1 Anillo 8 grs. 
13327 1 Puls. 10 grs. . . . . . . 
13328 1 Anillo 2 grs. . . . . . • 
13348 2 Anillos, 1 ese. 10 grs. 
13361 1 Anillo 3 grs. . . . . . . 
13367 1 Cad. 12 grs. . . . . . . 
13382 1 Puls. desp. 15 grs. . . . . . . 
13391 1 Ese. 20 grs. . . . . . . . . 
13445 1 Ese. 2 dijes 25 grs. . . . . 
13457 1 Puls. en mal est. 7 grs. . . 
13461 2 Dijes, 1 ese. 1 cad. 27 grs. 
134 75 l Cad. sin dije 5 grs, . . . . 
13492 1 Anillo 1 grs. . . . . . . . . 
13493 3 Anillos con pied. 5 grs. 
13504 1 Cad. sin dije 8 grs. . . . . 
13513 1 Cad. l anillo 6 grs. . . . . 
13519 1 Cad. 1 anillo golp. 7 grs. 
13538 1 Anillo 5 grs. . . . . . . . . 
13549 1 Puls. y l par de chapas 18 

gramos ........... . 
13577 1 Cad. dije de Cristo golpea-

do 10 grs .......... . 
13581 1 Cad. dije de Cristo 5 grs. 
13596 1 Cad. rev. dije de Cristo (só-

lo la mitad y golp. 9 grs. 
13602 1 Cad. 1 anillo 5 grs. . . . . 
13608 1 Puls. 28 grs. . . . . . . . . 
13646 1 Par de chapas 5 grs. . . . . 
13650 1 Puls. 13 grs. . . . . . . . . 
13651 2 Cad. revent. 17 grs. . . . . 
13661 1 Cad. l Cristo, 1 ese. 4 grs. 
13670 1 Par de chapas 1 1h grs. . . 
13677 1 Puls. 30 grs. . . . . . . . . 
13694 1 Cad. con la 1 rev. 5 grs. 
13695 1 Brazalete en mal est. 12 grs. 
laf02 1 Brazalete 9 grs. . . . . 
13707 1 Ese. 3 anillos 9 grs. . . 
13732 1 Cad. con med. 12 grs. . . 
13738 l Anillo 5 grs. . . . . . . . . 
57851 1 Anillo con iniciales SABD 

3 gramos ......... . 
57861 l Ese. 17 grs. . . . .... . 
57886 1 Cad. con med. 9 grs. . . . . 
57905 1 Anillo de gradu. 12 grs. . • 
57924 1 Cad. con med. l pren. nom-

bre Lidia 16 grs. . . . . . . 
57952 1 Puls. 17 grs. . . . . . . . . 
57980 1 Anillo de gr ad. 11 grs. .·. 
57984 1 Cad. con dije 16 grs. . . . . 

.58042 l Anillo de graduación 9 grs. 
58047 2 Cad. 1 med. 1 crucif. 20 grs. 
58067 1 Puls. 1 par de chapas 8 grs. 
58080 1 Puls. 1 ese. 1 anillo 32 grs. 
58082 1 Ese. 1 anillo 10 grs. 
58119 1 Cae!. 1 anillo 6 grs. • • • • 

Ha.se del 
Jrernate 

69.50 
41.70 

278.00 

111.20 
27.80 
27.80 
69.50 
83.40 
27.80 
83.40 
41.70 

139.00 
125.10 
166.80 
208:50 
69.50 

166.80 
41.70 
27.80 
41.70 
69.50 
41.70 
55.60 
69.50 

152.90 

83.40 
41.70 

55.60 
41.70 

236.30 
41.70 

111.20 
125.10 
27.80 
27.80 

250.20 
55.60 
97.30 
69.50 
69.50 

111.20 
55.60 

42.90 
171.60 
100.10 
143.00 

128.70 
143.00 
128.70 
171.60 
114.40 
143.00 
57.20 

343.20 
85.80 
42.90 

www.enriquebolanos.org


.. , 
.!f. 

•.::. 

LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

N• de 1a •aae MI 
Boleta DeBcripción de las Prenda.a Remate 

58120 1 Cad. con med. 10 grs, . . . . 
58152 1 Anillo 10 grs. . . . . . . . . 
58176 1 Cad. con med. 10 grs. . .• . 
58177 1 Puls. en mal est. 20 grs. . 
58222 1 Puls. 6 grs. . . . . . . . . . . 
58232 2 Puls. 24 grs. . . . . . . . , . 
58244 1 Cad. 11 grs. . . . . . . . . 
58250 1 Cad. con Cristo 10 grs. 
58256 1 Cad. 14 grs. . . . . . . . . 
58263 2 Cad. 14 grs. . . . . . . . . 
58265 1 Cad. con Cristo 7 grs. . . . 
58267 1 Puls. 12 grs. . . . . . . . . 
58282 1 Puls. 27 grs. . . . . . . . . . 
58302 2 Cad. en med. 9 grs. . . . . 
58318 1 Cad. con med. 1 anillo, 1 par 

de chapas 15 grs, . . . . 
58342 1 Anillo de grad. 11 grs. 
58345 1 Anillo de grad. 14 grs. 
58372 1 Puls. 1 anillo 15 grs. . . 
58409 1 Cad. 1 anillo 5 grs. . . . . 

58419 2 Cad. 1 med. 1 puls. 1 par 
de arg. 16 grs, . . . . . . 

58423 1 Puls. 5 grs. . . . . . . . . • . 
58445 1 Ese. 48 grs. . .. 
58463 1 Cad. con med. 5 grs, . . . . 
58467 1 Par de arg. 4 grs, . . . . . . 
58506 1 Cad. con med. 10 grs. . . . 
58540 3 Cad. 1 med. 1 dije 15 grs, .. 
58592 1 Cad. con med. 9 grs, • . . 
58648 1 Cad. con med. 1 pren. 14 

gramos ..... . 
58568 1 Ese. 9 grs. . . . . 
58669 1 Esclava con nombre AUS~ 

BERTO 20 grs. . . . ; 
58736 1 Puls_. 10 grs. . . . . . . . . . 
58779 4 Anillos, 1 cad. 1 dije, 2 pa-

res de chaprui 22 grs. . . 
58791 3 Pares de chapas 7 grs. . . 
58868 1 Anillo de gradu. 13 grs. . . 
58918 1 Anlllo 5 -grs ......... . 
58892 1 I Puls. 1 par de arg. 7 grs. 
3369 1 Cad. con med. 17 grs. . . . . 
3393 1 Anillo, 1 par de cha. 6 grs. 
3403 1 Cad. con med. 19 grs. . . . 
3417 2 Anillos 5 grs. . . . . . . . . 
343·:1 2 

3438 1 
3441 1 
3461 1 
3462 1 
3476 1 
3484 1 

3488 1 
3500 1 

3509 1 
3512 1 
3541 1 
3545 1 
3566 1 

Pares de chapas, 1 anillo 6 
gramos ...... · ..... . 
Puls. 34 grs. . . 
Puls. 8 grs ... 
Puls. 20 grs. . . · 
Anillo de ,grad. 13 grs. . . 
Par de chapas 5 grs. 
Par de arg. 1 prend. nom
bre Isabel 5 grs. . . . . 
Anillo, 1 cad. 6 grs. . . 
Cad. con Cristo, 1 dije, 1 
anillo 14 grs. . . . . . . 
Anillo 6 grs. . . . . . . . . . 
Cad. con 2 dijáes 10 grs. 
Pula. 1 anillo 5 grs. . . . . 
Anillo de grad. 15 grs. . . 
Reloj de varón Astra , , . 

85.80 
114.40 

85.80 
171.60 
42.90 

228.80 
114.40 
71.50 

128.70 
128.70 

57.20 
100.10 
286.00 

71.50 

143.00 
114.40 
128.70 
128.70 

42.90 

143.00 
42.90 

486.20 
42.90 
42.90 
71.50 

128.70 
85.80 

114.40 
114.40 

171.60 
114.40 

171.00 
57.20 

143.00 
42.90 
57.20 

166.80 
55.60 

180.70 
55.60 

55.60 
333.60 
83.40 

194.60 
139.00 

55.60 

41.70 
55.60 

139.00 
55.60 
97.30 
55.60 

125.10 
41.70 

N• de 111 

Boleta Descripción de las Prenda.a 

3568 2 Anillos 16 grs. . . . . . . . 
3579 1 Cad. con med. 28 grs. . . . . 
3584 2 Anillos de grad. 31 grs. . . 
3597 1 Cad. con med. 11 grs. . . • 
3601 1 Anillo con pied. 11 grs, 
3640 2 Anillos, 1 cordón 1 par de 

chapas 16 grs. 
3655 1 Anillo 10 grs. . . 
3666 1 Cad. con med. 20 grs. . . . 
3671 1 Reloj Timex . . . . . . . • . • 
3672 2 Anillos 13 grs. . . . . . . • 
3681 2 Anillos con pied. 7 grs. . . 
3682 1 Puls. 1 anillo 25 grs. . . . 
3688 1 Par d earg. 1 anlllo 5 grs. 
3723 1 Cad. con med. 5 grs. . . . . 
3754 1 Pula. 2 anillos 25 grs. . . . 
3756 1 Cad. con Cristo 10 grs ... 
3780 1 Par de chapas 7 grs. . . . 
3785 1 Cad. con med. 6 grs. . . . . 
3799 2 Puls. 1 cad. con Crucifijo 

25 gramos .. . ..... 
3800 1 Puls. con dije 31 grs. . . . 
3801 1 Puls. 20 grs. . . 
3802 3 Anillos, 1 par de chapas 10 

gramos ........... . 
3810 2 Puls. 40 grs. . . . . . . . . . 
3823 2 Anillos 10 grs. . . . . . . 
3852 1 Cad. 3 anillos 6 grs. . . . . 
3857 1 Anillo de grad. 14 grs. . . 
3876 3 Puls. 19 grs. . . . . .. . . . 
3880 1 Puls. 1 anillo 34 grs. . . . . 
3894 1 Brazalete media caf1a 12 grs. 
3895 1 Puls. 15 grs. . . . , . . . . . 
3910 1 Cad. con med. 17 grs ..... 
3923 1 Collar con imlt. de perlas 10 

gramos . . .. . ..... 
3926 1 Cad. ron med. 32 grs. . . . 
3935 1 Cad. 2 anillos 14 grs. . . . 
3938 1 Anillo de grad. 14 grs. 
3946 1 Anillo de grad. 1 par de 

chapas 12 grs. . . . . . . 
3959 1 Cord. con Cristo 13 grs. 
3965 1 Cad. con med. 11 grs. . . 
3968 1 P.ar de chapas 3 grs. . . 
3971 1 Pula. mart. 70 grs. . • . . . 
3995 1 Cad. con med. 1 par de ar-

gollas 12 ·grs. . . . . . . . . 
3996 1 Cad. con med. 11 grs. . . . 

04008 1 · Chapa, 1 cad. con med. 6 
gramos ........... . 

04026 1 Anillo 6 grs. . . . . . . . . . . 
04035 2 Pares de chapas, 1 cad. con 

med. 24 grs. ._. . . . . . . . . 
04043 1 Esclava con letras, 2 cad. 

con med. 108 grs. . . . . . . 
04058 2 Anillos, 1 ese. 1 cad. con 

med. 19 grs ......... . 
04059 1 Anillo, 2 pares de chapas 

3 gramos .... 
0-t-OtH 1 Anillo 5 grs. . . 
04066 1 Puls. 1 cad. con med. 72 grs. 
0407 4 1 cad. con med. 21 grs. . . • 

2931 

BMe del 
Jremate 

69.50 
222.40 
250.20 
96.60 
96.60 

138.00 
96.60 

193.20 
55.2-0 

124.20 
69.00 

234.60 
41.40 
55.20 

234.60 
96.60 
82.80 
55.20 

234.60 
276.00 
193.20 

96.60 
414.00 
96.60 
55.20 

110.40 
179.40 
331.20 
110.40 
138.00 
138.00 

69.00 
276.00 
124.20 
124.20 

110.60 
110.40 
110.40 

27.60 
828.00 

110.40 
96.60 

55.20 
55.20 

234.60 

1,104 .. 00 

151.80 

27.60 
55.20 

745.20 
20f.OO 
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N• de Za Ba.se del 
Boleta. Descripción de 1as Prenda.8 Remate 

04088 1 Anillo de gradua. 5 grs. . . 
04116 1 Prensa corbata con letras 

MAZ 8 gramos . . . . . . . . 
04120 1 Puls. 56 grs. . . . . . . . . . 
04125 1 Cad. con Cristo y 1 ese. 8 

gramos ........... . 
04139 1 Cad. con med. 40 grs. . . . . 
04144 1 PI.lis. 23 grs. . . . . . . . . . 
04152 1 Puls. 2 anillos, 1 cad. 44 

gramos ........... . 
04155 1 Anillo, 1 par de arg. 11 grs. 
04161 2 Anillos 5 grs. . . . . . . . . 
04162 1 Puls. 1 anillo 26 grs. . . . 
04170 5 Anillos, 1 puls. 15 grs. . . 
04175 I Anillo 9 grs. . . . . . . . . . 
04197 1 Puls. 22 grs. . . . . 
04202 4 Cad. 1 anillo 13 grs. 
04228 1 Reloj Oris . . . . . . . . 
04238 1 Reloj Orís . . . . . . 
04239 2 Anillos, 1 par de chapas 

10 gramos ..... . 
04244 2 An\llos, 1 par de chapas 13 

gramos ........... . 
04281 1 Cad. con med. 21 grs. 
04294 1 Puls. 4 grs. . . . . . . 
04298 · 1 Ese. 2 anillos 10 grs. 
04303 1 caer. con med. 17 grs. 
04310 1 Cad. 1 anillo 10 grs. . . . . 
04312 1 Cad. 1 anillo, 1 par de cha-

pas 7 grs, . . . . . . . . . . 
04318 1 Cadena, 1 anillo 7 grs. . . . . 
04323 1 Cadena 9 grs. . . . . . . , .. 
04325 1 Anillo 5 grs . . . . . . . . . . 
04333 1 Anillo 11 grs . . . . . . . . . . 
04349 1 Cadane con medalla 56 grs. 
04350 2 Anillos 5 grs. . . . . . . . . . 
04353 1 Cadena con dije 6 grs. . . . . 
04356 1 Pulsera con piedras, varias 

despeg. 29 grs. . . . . . . . . . 
04375 1 Pulsera 21 grs.. . . . . . . .. 
05192 1 Par de argollas, 1 anillo, 2 

cadenas, 1 med. 58 grs. . . 
7037 1 Cadena con medalla 13 grs. 
7040 1 Pulsera 16 grs. . . . . . . . 
7093 1 Cadena con medalla 19 grs. 
7100 1 Cadena 7 grs. . . . . . . . . 
7106 1 Cad. con med. 13 grs. . . • 
7216 1 Par aretes 5 grs. . . . . 
7285 "' 1 esclavita, 1 trrendedor 5 

grs ............. . 
7292 1 Anillo, 1 pulsera nombre 

JEANSIU 11 grs. . . . . . . . 
7301 1 Cadena con medalla 15 grs. 
7362 1 Cadena con medalla 22 grs. 
7366 1 Cadena con medalla 12 

grs ... , ........... . 
7373 1 Pulsera 18% grs. . . . . . 
7377 1 Par de chapas 4 grs. . . . . 
7379 1 Cadenita 111.i grs . .- ..... 
7 466 1 Par de aretes 3 grs . · . . . . 
7469 1 Cadenita rev. 4 1h grs. . . 
7525 l Dije de medalla 7 grs. . . . 
7542 1 Cad. 2 anillos 12 grs. . . 

41.40 

55.20 
552.00 

55.20 
386.40 
220.80 

414.00 
96.60 
55.20 

248.40 
123.90 

82.80 
207.00 
138.00 

41.40 
69.00 

96.60 

123.90 
193.20 

41.40 
124.20 
138.00 
96.60 

69.00 
69.00 
82.80 
41.40 
96.60 

552.00 
41.40 
69.00 

220.80 
207.00 

552.00 
140.00 
182.00 
168.00 
70.00 

140.00 
56.-00 

56.00 

140.00 
140.00 
252.00 

140.00 
210.00 

50.40 
33.60 
28.00 
28.00 
56.00 

112.00 

N• de Jo Baae U 
Boi.ta. Descripción de la.Y Prondll3 Rema.te 

7545 1 E¡sclavita, 2 anillitos 5 grs. 
7571 1 Anillo 13 grs. . . . . . . . . 
7581 1 Anillo 2 grs. . . . . . . . . 
7582 1 Par de chapas 4 grs. . . . 
7584 1 Cadena con medalla 6 grs. . 
7604 1 Dije de medalla con 1 hue-

co en el centro 4 % grs. . . 
7674 1 Pulsera 3 % grs ....... . 
7675 1 Anillo 3 grs. . . . . 
7693 1 Anillo 3 grs. . . . . 
7694 1 Par chapas 3 grs. 
7695 2 Anillitos 2 grs. . . 
7707 1 Par chapas, 1 cad. 1 ani-

llo 10 grs ........ . 
7721 1 Prendedor de corbata con 

ini. EGM 4 grs. . . . . 
7736 1 Hebilla con iniciales 20 grs. 
7765 1 Cadena con medalla 3 grs. . 
7766 1 .Esclavita 4 grs. . . . . . . . 
7769 1 3 dijes dif. 5 grs. . . . . . . 
7775 1 anillito, 2 cadenas 18 grs. 
7777 2 Ese. con iniciales, 1 pula. 17 

gramos ............ . 
7785 1 Anillo 3 grs. . . . . . . . . . . 
7787 2 Anillos, 1 ese. 5 'h grs. . . . 
7795 1 Prend. 2 pula. 16 grs. . . . . 
7812 1 Puls. 20 grs. . . . . . . . . . 
7822 1 Cad. 2 ese. 7 grs. . . . . . . . 
7841 1 Anillo 5 grs. . . . . . . . . . . 
7858 1 Puls. con 1 dije 17 grs. . . . 
7860 1 Cad. sin dije 7 grs. . . 
7863 1 Cad. sin dije 5 grs. . . . . . . 
7886 1 Anillo 4 grs. . . . . . . . . . . 
7891 1 Dije de med. de 1 cara 8 grs. 
7892 1 Anillo, 1 cad. 5 1h grs. . . . 
7696 1 Cad. sin dije 8 grs. . . . . . . 

56.00 
168.01> 

28.00 
42.00 
56.00 

28.00 
39.60 
33.60 
33.60 
33.60 
22.40 

112.00 

56.00 
168.00 

42.00 
42.00 
56.00 

196.00 

196.00 
28.00 
70.00 

196.00 
210.00 
56.00 
42.00 

182.00 
84.00 
56.00 
42.00 
70.00 
56.00' 
84.00 

2 1 

Reg. No. 4582 - R/F 305081 - Valor ~ 90.00 
Once maftana Sábado Octubre nueve corriente 

año, local despacho venderá.se pública subasta ca
sa y solar situados Barrio Nuevo ciudad de Co
rinto, diez varas frente, veintiséis fondo, lindan· 
te: Norte, Gertrudis Leiva; Sur, Antonio Nes
me; Oriente, Amado Pineda; Poniente, Manuel 
Callejas. 

Ejecutante: Victoria Calderwood de Romero. 
Ejecutado: Marina Amador de Arana. 
Base remate: Seis mil doscientos córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Septiem

bre dieciséis, mil novecientos setentiséis. - Car
los Alberto López, Secretario. 

3 1 

Re~. No. 4575 - R/F 362777 - Valor Cl' 30.00 
Once maiiana once de Octubre próximo ven

dcráse martillo local este Juzgado, automóvil 
Volgswagen Motor 1122545074, chasis 00894221, 
modelo 1972. 

Puede verse patios Protectora S. A. 
Ejecuta: La Protectora, S. A. 
Ejecutado: Manuel Rodriguez Rueda. 
Base: Cinco mil córdobas. 
Posturas estricto contado. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Mana

gua a veinticuatro Septiembre mil novecientos 
setentiséis. - Antonio Morgan, Juez. - L. 
mero S., Srio. 

1 
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~O OFICIAL 2933 r, cuadrada de extensión, situado en la manzana 
Reg. No. 4568 - R/F 362239 - Valor ~ 45.00 número cinco mil diez, con los siguientes linde-

Próximo seis de Octubre diez de la maiiana. En ros. Norte y oeste predio de los sucesores del 
este Juzgado subástase al martillo, bicicleta ~o- G~eral Anastasio Somoza; Sur, predio del Dis
bin Hood Sport, año, 1974, Chasis Número: 49314; trlto Nacional, veinticuatro Avenida Sur Oeste, 
color rojo corinto. enmedio; Este, manzanas número cinco mil nue-

Avalúo: Doscientos córdobas. ve, calle que conduce a la laguna de Asososca en. 
Puede verse: Auto Lote Casa Cross. medio; c) Lote de seis mil setecientas sesenta "? 
Ejecuta: Maquinaria H. F. Cross S. A., a Ma- .tres varas cuadradas y sesenta y cuatro centés1-

nuel M. Reyes Sunsin. · mas de vara cuadrada, situado en la manzana 
Juzgado Primero Local Civil. Managu~, ~einte número ochocientos noventa y tres, ~on los lin

de Septiembre de mil novecientos setent1Sé1S. - deros siguientes: Norte, predio de Silvlano Ma
Diez de la maftana. - Luis Ulmos Mora, Juez tamoros; Sur, manzana número ochocientos se-
Primero Local Civil de Managua, por la Ley. tenta y nueve; veinticuatro Avenida Sur Oeste 

1 enmedio; Oeste, manzana número cinco n:in 
nueve, veintisiete Avenida Sur Oeste, enmed10, 
y Este, manzana número ochocientos sesenta, 
veinticinco avenida, Sur Oeste enmedlo; d) 
Lote de ocho mil quinientos treinta y ocho va
ras cuadradas y treinta centésimas de vara 
cuadrada de extensión, situado en la manza
na número cinco mil nueve, con los siguientes 
linderos: Norte. predio de los sucesores d~l Ge

. neral Anastasio Somoza; Sur, predio del Distrito 
Nacional de los seflores Gadala Maria veinticua-

Reg. No. 4570 - R/F 362991 - Valor ($'. 30.00 
Doce meridiano, cuatro de Octubre afio en cur

so venta al martillo, vehiculo marca: Honda, Mo
delo Civlc, cuatro puertas; afio 1975, motor: EC-
1020534; chasis SE•1002197, cuatro cilindros. 

Valorado perito: CS: 6.000.00. 
S~ra a Rafael Arellano Gómez y Aura Cabre

ra de Arellano. 
Oyense posturas. 
Juzgado Tercero Civil de Distrito de Managua, 

cuatro de Septiembre de mil novecientos setenti
séis. - Antonio Morgan Pérez, Juez. - L. Ro
mero Saballos, Srlo. 

1 

Reg. No. 4571 - R/F 362993 - Valor CS: 30.00 
Once. de la mafiana, cinco de Octubre año en 

curso venta al martillo, vehlculo, marca Honda; 
Modelo Civlc, color plateado, motor: EBl-1080290; 
Chasis, SBA·l139580, tipo sedá.n, cilindros cua
tro. 

Valorado Perito ($: 15.000.00. 
Sedra a Eduardo Abarca Paez. 
Oyense posturas. 
Juzgado Tercero Civil de Distrito de Managua, 

once de Septiembre de mil novecientos setentiséis. 
- Antonio Morgan Pérez. Juez. - L. Romero 
Saballos, Srio. 

1 

Reg. No. 4524 - R/F 361712 - Valor~ 1,125.00 
Nueve de la mafl.ana seis Octubre corriente 

afio, Local este Juzgado. Subastará.rule siguien
tes inmuebles: l) Lote de terreno ubicada al 
Occidente de esta ciudad con á.rea de trescien· 
tos cincuenta y tres mil ochocientos noventa y 
un metros cuadrados con veintidós centésimas de 
metros cuadrados, equivalentes a quinientas un 
mil novecientas cincuenta y nueve varas cua
dradas con treinta y una centésima de vara 
cuadrada sin mejoras, lindante, Norte, terre
nos del Seminario Nacional y de la Sucesión 
Mendoza; Sur, Carretera Panamericana, Sec
ción Sur; Oriente, Terrenos del General Eduar. 
do Vargas y resto de la propiedad; y Oeste, te
rrenos de Margarita de Mántica y Asilo de Alie· 
nados. Inscrito bajo el número treinta mil dos
cientos treintinueve, tomo cuatrocientos cinco, 
folios ciento sesentiuno y e.lento sesentidós, Asien
to Primero y Segundo, Sección de Derechos Rea
les, Libro de Propiedades, Registro Público de 
Managua. 2) Remanentes de varios lotes de te. 
rreno sin mejoras ubicados en la Urbanización 
Las Palmas, en el Occidente de esta ciudad, los 
cuales lotes se describen asl: a) Lote de No
vecientos trr>inta y nueve varas cuadradas con 
cuarenta centésimas de vara cudrada, situado en 
la manzana número cinco mil catorce, compren
dido dentro de los siguientes linderos: Este, ca
lle que conduce a la laguna de Asososca enmedio, 
predio del Distrito Nacional; Norte, y Oeste, te. 
rrenos de los sucesores del general Anastaslo So
moza; y Sur, calle comercial Las Pomas, enme
dio, lote de los sefiores Gadala Maria; b) Lo
te de tres mil trescientas noventa y seis varas 
cuadradas y treinta y seis centésimas de vara. 

tro Aven'ida Sur Oeste enmedio; Este, con man
zana número ochocientos noventitrés, velntisiet.e 
avenida enmedio, y Oeste, con manzana cinco mil 
diez calle Asososca enmedio; e) manzana ocho
cientos sesenta, con una extensión de once mil 
seiscientos cincuenta y cinco varas cuadradas y 
noventa centésimas de vara cuadrada, con los 
siguientes linderos: Norte, terreno del. Distrito 
Nacional, callejón Las Piedras enmed10; Sur, 
manzana número ochocientos setenta y nueve, 
manzana veinticuatro avenida sur oeste enmedio; 
F.:ste, manzana número seiscientos cuarenta y dos 
"B" décima calle sur oeste, enmedlo; y Oeste, 
ma~zana ochocientos noventa y tres, veinticinco 
avenida Sur oeste enmedlo; f) manzana número 
ochocientos setentinuevc, con una extensión de 
treinta y tres mil ciento veinticuatro varas cua
dradas y cuarentidós centésimas de vara cuadra
da con los siguientes linderos: Norte, manzana 
nú~ero ochocientos noventa y tres, y ochocien
tos sesenta, veinticuatro avenida Sur oeste en. 
medio; Sur, manzana número ochocientos cin
cuenta y nueve, terreno de los sefiores Gadala 
Maria y manzana número ochocientos cuarenta 
y uno, mediando calle comercial Las Pomas y 
veintitrés avenida Sur oeste enmedio; Este, man~ 
zana número ochocientos cuarenta y dos "B", dé
cima calle Sur oeste enmedlo; y Oeste, terrenos 
de los sefiores Gadala Maria, veintisiete avenida 
cnmedio; g) lote de diez mil tn;inta y nueve 
varas cuadradas y ochenta centésrmas de vara 
cuadrada de extensión, situado en la manzana 
número novecientos cincuenta y nueve, con los 
siguientes linderos: Norte, manzana · número 
ochocientos setenta y nueve, calle comercial Las 
Pomas enmedio; Sur, terrenos de los Sefl.ores Re
tenly; Este, terreno de los sefl.ores Gadala Maria, 
veintitrés avenida enmedlo; h) lote: ochocientos 
cuarenta y dos "B", de veinticuatro mil doscien. 
tos cuarenta y dos varas cuadradas de extensión, 
situado en la manzana número ochocientos cua
renta y dos, con los siguientes linderos: Norte, 
resto de la manzana número ochocientos cuaren· 
ta y dos; Sur, terreno del Distrito Nacional y 
manzana número ochocientos sesenta, ochocien
tos setenta y nueve, teniendo de por medio 
la décima calle sur oeste, ; y Este, terrenos 
del sefior Silvio ArgUello; y Oeste, resto de 
la manzana número ochocientos cuarenta y 
dos. Inscrito bajo el número treinta mil doscien
tos treinta y ocho, folios ciento cincuentiuno al 
ciento cineuentinueve, tomo cuatrocientos cinco, 
Asiento Primero y Segundo, Sección Derechos 
Raeles Libro de Propiedades, Registro Público 
de Managua. 

Ejecuta: Instituto de Fomento Nacional (IN
FONAC) a Manuel Arturo Gadala Maria, Sal· 
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vador Arturo Gadala Maria, Jacobo Arturo Ga
dala Maria y '.Ellas Arturo Gadala Maria. 

Base de la subasta: Veintidós millones cator
ce mil ochocientos ochenta y ocho córdobas con 
veinte centavos. 

Estricto contado. 
Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. Mana

gua, veintitrés de Septiembre de mil novecientos 
setenta y seis. Las diez y treinta y dos minutos 
de la maftana. - Antonio Morgan Pérez, Juez 
Tercero Civil del Distrito de Managua. - Rosa 
Delfina Cruz, Sria 

s 2 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 4370 - R/F 333757 - Valor IS 45.00 

Teresa Hernández, solicita supletorio rústico, 
jurisdicción Altagracia, dos manzanas, linda: 
Oriente, Tránsito Quintana; Poniente, Julio Ba
rrios; Norte, pefta; Sur, Pedro Castillo. 

Opónganse. 
Dado Juzgado Unico Distrito. Rivas, cuatro Sep

tiembre, mil novecientos setentiséis. - Martin Al
varado, Srio. 

3 2 

Reg. No. 4371 - R/F 333755 - Valor IS 90.00 
Edmundo Mendoza, solicita supletorio rdsticos, 

jurisdicción Altagracla, seis manzanas, linda: 
Oriente, Gonzalo Viales; Poniente, Santos Potoy; 
Norte, Tomás Mendoza; Sur, Gonzalo Viales; otro, 
seis manzanas, linda: Oriente, Otilia Mendoza; 
Poniente, Heriberto César; Norte, Santos Salva
tierra; Sur, Jorge SalvatietTa, camino. 

Opónganse. 
Dado Juzgado Unico Distrito. Rlvas, cuatro 

Septiembre, mil novecientos setentiséis. - Martin 
Alvarado, Srio. 

3 J 

Reg. No. 4372 - R/F 33375.5 - Valor ~ 45.00 
Alejandro Garay, solicita supletorio urbano, 

jurisdicción Altagracla, linda: Oriente, calle; 
Poniente, Carlos Condega; Norte, Alejandro 
Garay; Sur, Rosalia Potoy. 

Opónganse. 
Dado Juzgado Unico Distrito. Rivas, cuatro 

Septiembre, mil novecientos setentiséis. - Martin 
Alvarado, Srio. 

3 2 

Reg. No. 4355 - R/F 236656 - Valor el 45.00 
Fllerma Blandón Torufl.o, solicita supletorio, 

solar esta ciudad: Oeste, Angel Altamirano; Sur, 
Angel Altamirano; Este, Filerma Blandón Torufto; 
Norte, Maria Torres. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Estell, seis Septiembre, mil 

novecientos setentlséls. - M. Amparo Aguilar, 
Sria. 

3 2 

Reg. No. 4346 - R/F 349479 - Valor CS 135.00 
Leonor Abrego de Somoza, solicita titulo su

pletorio finca de once manzanas un mil trescien
tos noventinueve varas cuadradas, situada Barrio 
Los Navarrete, jurisdicción San Rafael del Sur, 
este Departamento, linda: Norte, camino a Ma
sachapa; Sur, terrenos de Otillo Baltodano; Es
te, terrenos del mismo Otilio Baltodano; Oeste, 
con terrenos de la señora Juana Medrano. 

Interesados opóngase término legal. 
Juzgado Primero Civil del Distrito. Managua, 

ocho de Septiembre de mil novecientos setentlséis. 
- I. Palma M., Juez. - L. Duarte de Guerrero, 
Sria. • 

3 2 

Reg. No. 4347 - R/F 349480 - Valor ~ 135.00 
Leonor Abrego de Somoza, solicita titulo suple-

jc 

torio, finca rústica barrio Los Navarrete, juris
dicción San Rafael del Sur, dieciocho manzanas 
y seis mil trescientas setenticinco varas cuadra
das, que linda: Norte, con rio; Sur, camino sale 
al kilómetro cincuentiocho carretera Masachapa; 
Este, terrenos Pascual VUchez; y Oeste, terrenos 
de Juan Quintanilla. 

Interesados opóngase término legal. 
Juzgado Primero Civil del Distrito. Managua, 

ocho de Septiembre de mil novecientos setentiséls. 
- I. Palma M., Juez. - L. Duarte de Guerrero, 
Sri a. 

3 2 

Reg. No. 4348 - R/F 349481 - Valor ~ 135.00 
Leonor Abrego de Somoza, solicita titulo su

pletorio finca rustica situada barrio Los Nava
rrete, comprensión San Rafael del Sur, cincuen
tisiete manzanas y nueve mil trescientas sesenta 
varas cuadradas, lindante: Norte, camino carre
tera Masachapa; Sur, terrenos de Juana Medra.. 
no; Este, los del seftor Julio Gómez y Oeste, del 
seftor Juan Quintanilla. 

Juzgado Primero Civil del Distrito. Managua, 
ocho de Septiembre de mil novecientos setentiséls. 
- I. Palma M., Juez. - L. Duarte de Guerrero, 
Sria · 

1 ' 

Reg. No. 4339 - R/F 349477 - Valor ~ 135.00 
Leonor Abrego de Somoza, solicita titulo suple

torio lote de dos mil cuarentiséis metros cuadra
dos y cuarenta centésimas de otro situado en Ma
sachapa, linda: Norte, carretera Managua, Ma
sachapa; Sur, terrenos de Marcellno Aburto y 
otro; Este, carretera Masachapa Pochomil enme• 
dio terrenos Sucesión Somoza y Oeste, terrenos de 
la solicitante. 

Interesados oposición término legal. 
Juzgado Primero Civil Distrito. Managua, ocho 

de Septiembre de mil novecientos setentiséis. -
I. Palma M., Juez. - L. Duarte de GueITe~ S~a. 

Reg. No. 4341 - R/F 312336 - Valor CS: 45.00 
Carmela Real, supletorio rústico dos manzanas, 

Chacraseca: Oriente, Dolores Real; Poniente, 
Carmela Real; Norte, Carmela Real; Sur, Maria 
Jesús Tórrez. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, siete Septiembre 

mil novecientos setentiséis. - Ryder Castillo, Srio. 
1 2 

Reg. No. 4342 - R/F 312337 - Valor ~ 45.00 
Maria de Jes(ls Tórrez, supletorio Chacraseca, 

nueve y media manzanas: Oriente, Elba Guido; 
Poniente, Gabriel Pineda; Norte, Carmeal Real; 
Sur, Reynaldo Toval. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, siete Septiembre 

mil novecientos setentiséis. - Ryder Castillo, 
Srio. 

1 2 

Reg. No. 4343 - R/F 34~478 - Valor ($! 135.00 
Leonor Abrego de Somoza, solicita titulo suple

torio terreno de un mil novecientos treintiocho va
ras cuadradas y sesentlnueve centésimas de otra, 
situado en las playas de Masachapa de esta ju
risdicción, lindante: Norte, calle sin pavimento; 
Sur, calle pavimentada de por medio terreno.'! de 
Tula Lanuza vda. de Abrego, y ofros; Este, con 
los del sefíor Santiago Pérez; Oeste, con playas 
Masachapa 

Interesados opóngase término legal. 
Juzgado Primero Civil Distrito. Managua, ocho 

de Septiembre de mil novecientos setentlséls . ....,.. 
I. Palma M., Juez. - L. Duarte de Guerrero. Srta. 

a 2 
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Reg. No. 4315 - R/F 236612 - Valor CS 45.00 
Zacarias Vehisquez Espinoza, solicita supleto

rio nueve manzanas, Estelí: Oriente, Norte, 
Abelardo Velásquez; Occidente, Pedro Cruz; Sur, 
Francisco Velásquez. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Esteli, veintisiete Agos

to mil novecientos setentiséi.s. - Hugo Tercero. 
s 2 

Reg. No. 4318 - R/F 311932 - Valor CS: 45.00 
Juana Maradiaga de Gutiérrez, supletorio, ba

rrio Nuevo, Paz Centro, León: Norte, Alejandro 
Altamirano; Sur, Juan Jarquln; Oriente, Justina 
Martinez; Poniente, Feliclano Manzanares. 

Opónganse. 
Ju?,gadf> Civil Distrito. León treinta Agosto mll 

novecientos setentiséis. - Ryder Ca.stlllo, Se
cretario. 

1 2 

Reg. No. 4319 - R/F 237454 - Valor CS: 45.00 
Mercedes Paz, pide supletorio urbano, limita

do: Norte, Julia Pérez; Sur, calle, Filomena Ma
rin; Oriente, Berta Marln; Occidente, Maria Gó
mez, Ocotal. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Ocotal, doce Agosto, mil nove• 

cif'ntos setentiséis. - J. Liberato Jarquin C., Se
cretario. 

s 2 

RN• No. 4320 - R/F 239755 - Valor '1: 45.00 
M<1ri"l. Benita Calero. solicita supletorio rús

tica La Concepción: Oriente, Leonclo Alcmá.n; 
Poniente, CaJlejón; Norte, Francisco Rosales; Sur, 
Salomón Villavicenclo, otro. 

Oponerse. 
Juzgado Distrito, Mnsatepe, veintiséis Febrero 

setentiséls. - Rubén Gómez S., Srlo. 
1 2 

Reg, No. 4321 - R/F 239754 - Valor CS: 45.00 
Santos y Cármen Herná.ndez Galtán, solicitan 

supletorio rústica San Juan: Oriente, Osear Pé
rez; Poniente, Jullán Ruiz; Norte, Margarita Am
pié; Sur, camino. 

Oponerse. 
Juzirado Civil La Concepción, seis Noviembre 

seteutlcinco. - Rubén Gómez S., Srlo. 
3 2 

Reg. No. 4322 - R/F 258303 - Valor es: 90.00 
José Uriel González, solicita titulo supletorio, 

r<istica cincuenta hectáreas. ubicadas "Pefías Blan
cas" esta jurisdicción, lindando: Oriente, Cerro 
Pefías Blancas; Poniente, Pedro Blandón y Nico
m~des Blandón; Norte, Hacienda Pénjamo; Sur, 
M1g\lel Angel Palacios. 

Interesados, opóngase término legal. 
Juzgado Local Civil, Jinotega, veintiocho de 

Agosto de mil nºovecientos setentiséls. - J. A. 
Alvares Siero, Srio. 

3 2 

Reg. N• 4199 - R/F 298017 - Valor CS:45.00 · 
José Socorro Miranda Garcia, solicita supleto

rio finca !"ústica, esta jurisdicción. Oriente, Sa
turnino Urbina; Poniente, Andrés Boza; Norte, 
Cnrmelo Téllez; Sur, Humberto Téllez. 

Opónganse. 
.Juzgado Local Civil. San Lorenzo, dieciocho 

Ag-osto, mil novecientos setentlséis. - Tomás 
Flores. 

g 2 

Reg. N• 4202 - R/F 235787 - Valor <f 45. 00 
Amandina Meza, solicita titulo urbano, jurls. 

dlcdón Alta_o;rracla. Norte. Juan Martine-.z¡ _Sur, 
calle; Oriente, iglesia; Poniente, Emilio Rivera. 

Opónganse. ·· 

Juzgado Distrito. Rlvas, uno Septiembre, mil 
novecientos setentlséis. - Gladys C. de Torres, 
Secretaria. 

3 2 

Reg, No. 4277 - R/F 332842 - Valor CS: 45.000 
Lola Argüello solicita supletorio predio urbano, 

635.87 metros cuadrados: Norte, Ernesto Miran
da; Sur, Lola Argüello; Oriente, el lago; Ponien
te, calle del Ganado. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Granada, siete Junio mil 

r.ovt:cientos setentiséis. - Adolfo Gutiérrez, Se
cretarlo. 

3 2 

Reg. No. 4114 - R/F 237341 - Valor CS: 90.00 
Reyna Maria Jiménez de Zavala, solicitan su~ 

petorio urbano, casa solar, Ocotal, lindantes: Nor
te, Maria López; Sur, calle enmedto, rio Dlpilto; 
Oriente, Maria López; Occidente, Maria Isabel 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, diecisiete Septiem

bre mil novecientos setenticinco. - Vlctor M. Cá
ceres H., Juez por Ministerio Ley. - Reyna de 
Cano, S1ia. 

3 2 
Reg. No. 4113 - R/F 237347 - Valor es 90.00 

Ermin Sarantes Ortez, solicita supletorio rús
tico ubicado Susucayán Jicaro: Norte, Juan He
rrera, mediando calle; Sur, Tomasa Siles; Orien
te, Carlos López; Occidente, Santos Obando. De 
once varas frente por cuarenta fondo. 

Opónganse. 
Juz~ado Distrito. Ocotal, diecinueve Agosto 

mil novecientos setentiséis. - José León Mora 
B., Juez. - Reyna de Cano, Sria. 

3 2 

Reg. No. 411Q - R/F 297921 - Valor ~ 45.00 
David Flores. supletorio, Comarca Bálsamo, 

San Lorenzo, Boaco, treinta manzanas: Orien
te, Cristóbal Lira; Poniente, Angelina Flores; Nor
te, David Flores; Sur, Medardo Martinez. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Civil. Boaco, veintitrés Agos

to mil novecientos setentiséis. - Julio Guzmán, 
Sri o. 

1 2 

Reg, No. 4108 - R/F 263019 - Valor '1: 45.00 
Hermilda Sá.nchez solicita titulo supletorio so

bre predio situado en el Cantón Occidental del 
pueblo de Dirlomo. 

Opónganse. 
Juzgado Civil del Distrito. Granada, veintiséis 

de Agosto de mil novecientos setentiséis. - A. 
Bermúdez, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 4107 - R/F 237422 - Valor es 90.QO 
Ciprlano Centeno Ruiz, Nicasia Ruiz Gadea, 

solicitan titulo supleto!'io urbano esta, linda: Nor
te, Aurora Rulz; Sur, Salvador Cruz; Oriente, 
Alejandro Rivera; Occidente, Concepción Cas· 
tillo. 

Opónganse. 
Juzgado Local Jalapa, veintitrés de Agosto mil 

novecientos setentiséis. - Coronado López Or
tiz, Srio. 

3 , 

Reg. No. 4069 - R/F 267154 - Valor.<! 45.00 
Maria Gutiérrez solicita supletorio sub-urbano 

en San Gregario, limitado: Oriente, SRntos Pé
rez; Poniente, calle; Norte, Antonio Pérez; Sur, 
Adrián Espinoza. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Djrlamba, Julio diez mil 

novecientos s'et'entlséis. - Peoro Melina, SrÍo. 
s 2 

• ·,;;~~ 1 
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Reg. No. 4117 - R/F 237318 - Valor CS 90.00 
Victoriano Valladares Beltrán. solicita supleto

rio urbano barrio "La Tejera" Ocotal. Norte, Ra
mona Romero; Sur, Calle por medio Juan Ramón 
Zavala; Este, P..amona de Zavala; Oeste, José 
Esteban Urrutla. Veinte varas de frente por 
treinta de fondo. 

Opónganse. _ 
Juzgado Dish'ito. Ocotal, veinte Mayo mll no

vecientos setentiséis. - José León Mora B., Juez. 
- Reyna de Cano, Sria. 

3 3 

Reg. No. 4116 - R/F 311706 - Valor lf 45.00 
Maria Lidia Moya Herrera, supletorio Ul'bano 

Hermita Dolores, León: Norte, E:;te, Adrián 
Cross; Sur, Iglesia Hermita Dolores; Oeste, Es
teban Calderón. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, diecinueve Agos

to mil novecientos setentiséis. - Ryder Castillo, 
. Secretario. 

3 3 

Reg. No. 4115 - R/F 126801 Valor es 45.00 
Teres~ Berroterán, solicita supletorio urbano, 

och<"ntidós por treinti~éis varas, limita: Norte, 
Donald Meléndez; Sur. Felipa Gulllén; Este, Heda. 
Santa Isabel; Oeste, Puntelimón. 

Opónganse. 
Juz'{lldo Distrito. San Carlos, diecisiete Agosto 

mil novecientos sl'tcntiséis. - María Montiel, Srta. 
Melgara. 

3 3 

Reg. No. 4121 - R/F 204522 - Valor <f 45.00 
Concepción Mejla Siles, solicita supletorio ur

bano. lindante: Oriente, Felipe Fuentes; Occiden
te, Norte y Sur, el R<>licitante, Concepción Mejia 
Siles. 

Ju.zi:rndo Local Trinidad veinte Junio mil no
vecientos setentlséis. - G. Tórrez G., Srio. 

3 3 

Re¡¡. No. 4239 - R/F 237405 - Valor CS: 90.00 
Dora Marina Castro Avila, solicita supletorio 

urbano, Ocotal: Norte, Carmen Garcia; Sur, 
Rigoberto Mejía; Oriente, mediando calle, José 
Peralta Gutiérrez; Occidente, Guardia Nacional. 
D::i veintiuna varas largo por cuarenticinco fondo. 

Opónganse. 
JuzgacTo Distrito, Ocotal, veintitrés Agosto mil 

novecientos setentlséls. - José León Mora Bar
berena, Juez. - · Reyna de Cano, Sria. 

3 3 

Reg. No. 4244 - R/F 309136 - Valor ~ 90.00 
Julio Florián Vargas, solicita supletorio si

guientes propiedades: a) tres manzanas, Telpa
neca: Oriente, Norte, Antonio Centeno; Occiden
te, Juan Bravo; Sur, Hernán López; b) Ocho 
manE'lnas, Telpaneca: Oriente, Camilo Florián; 
Occidente, Norte, Fernando Miranda; Sur, Ale
jandro López. 

Opónganse. 
Juzgado Civil del Plstrito Somoto, veintisiete 

AP,"osto mil novecientos setentiséis. - Efraim Es~ 
pinoza, Secretario. 

3 3 

Reg. No'. 42·rn -·- R/F 237-135 -'- Valor ci 90.00 
Amado Fajardo Centeno solicita supletorio ur

bano, ci>.sa solfl.r ublc:vfos Barrio Nuevo Ocotal. 
linda~te~: Norte, Benito Rot.lrígu<'z, m!'diando 
carretera; Sur, Alejandro Guardado: Oriente. 
JOAqtún Bellorin, mediando Cl\lh~: Occidente, Fé
lbc: González. Dr. treinta varas cuadradas. 

Opónganse, t~rmino legal. 
o::-

Juzgado Distrito. Ocotal, trece Noviembre mil 
novecientos setenticinco. - José L<>ón Mora B., 
Juez. - Reyna de Cano, Sria. 

3 3 

Reg. No. 4241 - R/F 333704 -- Valor CS: 45.00 
Ramón Garcia solicita Titulo urbana, San Jor~ 

ge: Norte, Leonardo Romero; Sur, Calle; Orien
te, Gustavo Ampíé; Poniente, Santos Romero. 

Opónganse~ 
Juzgado Local. Rlvas, uno Septiembre mil no

vecientos setentíséis. - Gladys de Torres, Srta. 
3 3 

Donación de Solar Municipal 
Reg. N' 4195 - R/F 297846 - Valor Cf 90 .00 

Jqsé Maria Buitrago, solicita donación predio 
urbano esta ciudad, nueve varas al Oriente, cua
tro varas al Occidente; Norte y Sur, doce varas; 
limitado asi: Oriente, casa de Arsenio Baca; 
Occidente, casa de Cándida Vallecillo; Norte, ca
sa de Berta Solano y Sur, casa de Leoncio Kuant. 

Con derecho opóngase. 
Alcaldía Municipal. Boaco, trece de Agosto de 

mil novecientos setenta y seis. - Alodia Rocha de 
Incer, Sría. 

3 2 

CITACION A SOCIOS ACCIONISTAS DEL 
COLEGIO CRISTO,BAL COLON, S. A. 

Reg. No. 4563 - R/F 362915 - Valor e: 30.00 
Con instrucciones Junta Directiva "Colegio 

Cristóbal Colón S. A.", se cita a socios de esta 
sociedad a Asamblea General de Accionistas Ex
traordinaria a reallzarse a las cuatro de la tar
de del nueve Octubre 1976. Se realizará con 
socios que asistan conforme Pacto Social. 

Local: Colegio Cristóbal Colón sita frente Co
Iegilí> Andrés Bello, esta ciudad. 

Objeto: Ampliación del plazo de duración de 
la sociedad. 

Managua, 27 de Septiembre de 1976. - Max 
Garcla Sedano, Secretario. 

1 

SOLICITUD DE APROBACION DE REFORMAS 
A ESCRITURA Y ESTATUTOS DE COMPA· 

RIA ELECTRICA DE CARAZO, S. A. 

Reg. No. 4559 - B/U 267179 - Valor cr. 30.00 
Compañia Eléctrica de Carazo, S. A., solicita 

aprobación procedimiento y acuerdo Junta Ge
neral Accionistas ciento cuarentiocho reforman
do Escritura Constitución y Estatutos Sociales, 
prorrogando duración hasta año dos mil ocho :¡· 
aumentando de dos a seis miembro!'! del Directo
rio. Tal solicitud se aprueba por Sentencia diez 
treinticinco minutos de la maf>.ana del dia dieci~ 
séis de los corrientes. Publlquese. 

Dado Juzgado Civil Distrito. Diriambn, veln~ 

ticuatro Septiembre mil novecientos setentiséis. 
- Dr. Gerardo Gutiérrez, Juez Civil del Distrito 
oe Diriamba. 

1 

Sentencia de Divorcio 
Req. N9 4569 - R/F 362977 - ~ 15. 00 

Por sen.tencia doce meridianas del 22 de 
Septiembre 1976, declar6se disuelto el ma
trimonio de Walter ~ené Pérez Gutiérrez y 
Mi.lyra del Socorro Torres Castillo. . 

Dictada Sala Civil, Corte· Apelaciones, Ma· 
saya. - Arturo EH Tablada Tigerino. 

1 
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